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PARTE OFICIAL.

_PH£SIJ)EXCIA BEL CONSEJO HK HIMSTIWS

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capilar 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro días despues
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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales: 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á lo»! 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abrjl de 1859.), ,¡Por tres id... 14

SUSCRICION
otnsbiiBÍOfl il labJiPnr.sfli«Tmeses 

PARA LA CAPITAL i

<k.° Dos ejemplares de una lisia 
arreglada. iil modeló adjunto que com
pre. da lodos los muzos desde el prjmero 
líá'sia eí üilittid dé los llamados para 
llenar el cupo, y aun de los exentos y

- i'KoIuhIos-, -expresando etr-kis caurltas 
correspondientes el número que cada 
uno ha va sacajlo en el .sorteo; ei nombre 
¡y apellidos paterno y materno del mozo; 
la lidia;ppn. exprp.^m ^q¡ , tys< pelros y 
iniiiinelrbs; el resultado de la exención 
física si la ha expuesto, ó expresión dp 
no haberla propAtisló; excepción legal 
que haya expuesto, ó expresión de no 
haber propuesto ninguna; concepto de 
la apelación si alguno- ha reclamado, y 
nombre del roclamajjlftq Iti i
i fí.° Úna relación también duplicada, 
formada cop presencia de ios libros 
mrruquiales, y firmadas par los Curas 
larrocós ó quienes les sustituyan y pot
os Concejales y Secretarios de Ayunta- 

miento,, en que se exprese la fecha del 
nacimiento de cada uno de ¡os quintos y 
suplentes y los anos, meses y días de edad 
que cumplieron en 50 de Abril úllimo. 
¡ 1OÍ iuFA1 Comisionado entregará en la 
Secretaria del Consejo provincial los 
documentos referidos la víspera del dia 
señalado para la entrega de quintos; 
en la inteligencia de que los pueblos 
$ei~an llamados por el'orden de prtisenla- 
Cion, y que el descuido 6n verificar esta 
con oportunidad podrá causar retardo en. 
el despacho y detenciones gravosas, con 
peí juicios de/que p(ijliera ¡sey/rfesponsa- 
bie el comisionado.

II. Lá entrega 'do los quintos en 
cajii sé hará por ei orden y en los días 
siguientes, principiando las’operaciones 
á las seis-de la mañana:

El día 3 de Setiembre harán la entre
ga lodos los pueblos del partido ju
dicial de Roa.

El día 6 los del partido de Aranda.
El día 7'lbs del: partido de Belorado y 

Miranda de Ebro.
El dia 8 los del parljdq de Briyiesca.
El dia 9 ios-del partido !dé Salas de 

los ?,,hvcvA?,ovíav'A
El dia 10 los del partido de terina.
El día 11 los del partido de Villarcayo. 
El (lia 12 los del parlidodeCaslmgeriz. 
El di.a 15 les del parlido de Villadiego 

y antiguo de Sedaño.
El día 14 los' del’ párlido de Burgos 

lóenos la Capital.
El día 15 la Capital;

BurgoS‘15 de Agosto de 1867,
El Gobernador déla provincia, 

pablo de castro.

-ie euignóq <>l ¿ eiflsibiiogaqiito ol o
la RiytiyA nuqslra Señora (o, 1C c.) 

y su :a.ugusta Real famllia-icdntinúansih 
novedad en su ¡mportahile s’altid.
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Circular, num. 4Q. ;¡ í;.,,...

Confórme á la Raí orden Üe 28 de 
Junio; úllimo, insería ¡en el Boletín oficial 
delu de Julio,; los Ayuntamientos de
ben empezar el dia 18 de este mes, y. 
continuar en los siguientes sin interrup
ción, el llamárnfenli) y declaración dp 
soldados para el reemplazo del Ejército 
en el año actual.ür. - --i ¡o oup

Tengo seguridad de que das Corpora
ciones! Municipales, comprendiendo la 
gravedad é importancia de las funciones 
que la ley pone en'sus manos para tales 
actos, han de corresponder dignameiile 
á esta confianza,..conduciéndose con.im
parcialidad y rectitud y procurando ar
monizar la brevedad y orden eú las ope
raciones con ■ toda la libertad posible á 
los interesados . para que oporlunamente 
expongan y justifiquen sus alegaciones.

Pero con. el fin de que el Consejo pro- 
vincial pueda resolver con brevedad y 
acierto las reclamaciones que ante él 
se expongan, y para evitar incidentes 
que dilaten ¡as operaciones con grave 
perjuicioide, Iqs pueblos y de los intere
sados en la quinta., tos Ayuntamientos 
tendrán presentes las reglas que á con
tinuación se expresan.

1.a Al conslituirse los Ayuntamien
tos en sesión pública el dia 18 del actual 
para(prioc¡p¡ar el aclo del llamqmienlo 
y declaración de soldaijos, harán ante 
lodo que se retiren, absteniéndose de lo

mar parte en las deliberaciones y acuer
dos de la Corporación, los concejales 
que sean parientes de los mozos sujetos 
al servicio militar; y si en los restantes 
no quedasen la mitad mas uno necesarios 
para lomar acuerdos, se susliluirán hasta 
llenar dicho número con los concejales 
de los años anteriores ó mayores conlri7 
buyenles, en su falla, que no lengah 
páfenleseo con los- mozos, en conformi- 
dadiá. lo prevenido endas Reales órdenes 
de IS.de Seliembre (10,1862 y 50 de 
Mayii jVj 15 de Junip. de 1865. .

2.a" Con igual diligencia procurarán 
los Ayuhlamientos cerciorarse por el 
expéílienle-' de que para aqtíel helo han 
sido citados por edictos v personalmente 
ppr medio de pápetelas lodos los mozos 
comprendidos en el alislamienlo, así 
como los sorleádós en los das ¿ños ante
riores, aunque se hallen ausentes ó sir
viendo voluntariamenle en el ejércilo, y 
de que por los que no hayan podido ser 

' habidos se ha hecho la citación á las 
¡ personas que ex¡)resa el arl, 72 de la 
lev. En el caso de haberse cometido 
alguna omisión, harán que se subsane en 

iel moúieñló; y en caso de imposibilidad, 
que se; exprese en el acia con las causas/ 
á.:que es debido, conlinuando la opeT 

|*^tiíl*ú'b oít ¿5.a En la talla de los mozos y en el 
reconocimiento facultativo de los que 
alegüim éxee'ptíion física procederán los 
A-yunlámienlos en conformidad á lo que 
.disponen los firliculos 80 y 85 de la ley, 
y á los que sean declarados inútiles tanto 
por defecto físico como por no leiíer Ja 
lalla de 1 metro y 560 uiilímelios sé les 
advertirá por dichas corporaciones la 
necesidad en que se encuentran de e.xpo- : 
ner yp el aclo fas tjemás excepciones Le
gaos que tengan, cpnfurme á lo preve
nido eu la íleal orden de 15 de Julio de 
1859.

4.a Igual advertencia se hará á los 
demás mozos que fueren llamados; y en 
el.caso de exponer alguna ca usa paca ser 
excluidos del servicio, se les adniiliián 
al proponente y á los que le conlradigán 
las juslilicaciones que ofrezcan, ó se les 
concederá un término para xerificarlo; 
pera de modo que la presentación de di
chas justificaciones y la resolución;del 
Ayuntamiento tengan lugar antes del día 
señalado para que los quintos emprendan 
la marcha á la cápilúi.
i Si^'l Y-también se advértirá á los 
mozósque .se crean agraviados por los 
fallos qpa (líele el Ayunlainienlo, cual
quiera que sea la causa en que se fun
den,que deben expresar al Alcalde jior

03813(161’1___ j__
Por un ailo... 60

escrito ó do palabra su intención de re- 
plamáf eií los plazos que marca el arti
culo 100 de la ley; en la mleligi-qcia de 
que estas reciauiaciondáf y’ Pí'ólesras sólo 
son ulihzables por los muzos que las m- 

. lerpoiien.; que losdemás muzos no pue
den hacerlas valer aole el Consejo aun
que los primeros las abamtoueu, y que 
los fallos de íos ’ Ayuníamienlos no ape
lados son ejecülorios.

ti.” Se hará constar en el expedienle 
haberse hechuiá los mozos las adverteh- , 
cías prevenidas en las anteriores regias, 
y además cuantas reclamaciones se pro
muevan; y sedará conocimiento de ellas 
á lo's mozos interesados, y á los recla
madles la certificación quei|mevienen lúsi 
articulos 8.1 y 101 de la ¡qy; teniendo- 
presente ios Alcaides, Ajunlamieiilos y 
áécrelários ja responsabilidad qye por 
las inexactitudes ú omisiones les mijiune 
la Rea borden de 17 de Agostó de 1865.

• (7.a A fin de que sean entregados en 
caja Ips .quiiitps en el día que pat a cada 
uno de los partidos judiciales se designa 

¡abajo, saldrán para esta Capital con ia 
aülicipáciou necesaria lodos ios mózos 
kiecluradds' soldados y supienlesf' así 
■como también los que por falla de talla 
ú otra e^epcion física o h gal hayan sido 
exceptuados, si se ha reclamado contra 
el i'alm del Ayuntamieiilo.

8. * Piéviamenie se les citará por 
huimcivÁ por medio dé cédula personal-- 
mente.en la forma (¡ue dispone el ar-i- 
cuiu  la ley , señalando un término 
prudencial para su presentación á los que 
se hallen á mas de. diez leguas de distan
cia dei pueblo.

72.de

9. a El comisionado del Ayuntamiento 
á cuyo cargo vengan, y que no deberá 
tener Ínteres en el reemjilazo, traerá los 
documentos siguiei les;.

1 ''' Un oficio dirigido al Sr. Presi- 
deíité del Consejo provincial, en que 
éonSle que es tai comisionado nombrado 
por el Ayuntamiento. í :
; 2.a Certificación literal en papel de 
Oficio de lorias las diligencias practicadas 
por el Ayuntamieiilo lanío acerca del 
alislámienlo'como respecto al aclo de lá 
deckirácioii de soldados.

5.:1'- Cérlilicacuin de los soldados y 
suplentes.que pasen á. la Capital, 001117 
|)iensiva también de |os que vengan por 
ijeclamaeion coulra el fallo del Áyinita- 
liiienlo; exfiresando el nombre de los 
ijedlamantés á (¡nienes el Ayiiiilamientó 
haya considerado sin medios para pagar 
Ips.socqypqs, de los mozos reclamados.

4,° Las tiliacioues de los soldarlos y 
suplentes.

....... olíidr:!
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PROVINCIA DE BURGOS. REEMPLAZO DE 1867. DISTRITO MUNICIPAL DE-...

Lista de todos los mozos llamados pora llenar el cupo de este pueblo, can expresión de su talla, del resultado de excepciones físicas y legales de cada uno y de tas reda
maciones que se hayan interpuesto para ante el Consejo, y nombres de los reclamantes.

Números 

del 

sorteo.

Nombres de los mozos.
Resultado 

de exenciones físicas.
Excepción legal propuesta.

(Así se continuará hasta la declaración del último suplente.)

l.° Juan Fernandez Perez........... 1 500 No expuso ninguna.... Expuso tener un hermano en el Ejército..

2.* Pedro Santa María Fernandez.. 1 570 Util.......................... No alegó ninguna................................

5.° Antonio Juan Diego.............. 1 565 Inútil....................... Expuso ser hijo de viuda.....................

4.° Francisco Frías y Perez......... 1 575 Inútil....................... Nada expuso......................................

5.° José San Martin Ortega......... í 575 Util......................... Exento por hijo de padre sexagenario....

Acuerdo 

do! Ayuntamiento.

Concepto de la reclamación 

y nombre del reclamante.

Exceptuado .,. ■ F. de T. y N. de N. reclamaron 
contra la medición.

Soldado......... Nadie ha reclamado.

Exceptuado ... - N. de N. y N. de N. reclamaron con
tra el reconocimiento facultativo.

Exento.......... Nadie reclama.

Exento............ < N. de N. y N. de N. reclaman contra 
el acuerdo del Ayuntamiento.

El Alcalde, El Regidor Sindico, El Secretario,
(De esta lista deberá traer dos ejemplares el Comisionado.)

v >idn‘»Z‘) éiiiyli. niir / ■ '■ ■ ■ -i ■ ? ■ • ' ;p ••'■tfoin .*<

(Gaceta núm. 216.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DEOREJO.

Conformándome con lo propuesto por 
mi Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros,

Vengo en aprobar la Instrucción 
formada, con intervención de M. R. 
Nuncio Apostólico, para la ejecución del 
Convenio referente á Capellanías colati
vas de sangre, y otras fundaciones pia
dosas de la propia índole, celebrado con 
la Santa Sede y publicado por mi Real 
decreto, con fuerza de ley, fecha de ayer.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio 
de mil ochocientos sesenta y siete. = 
Está rubricado de la Real mano. == El 
Ministro de Gracia y Justicia, Lorenzo 
Arrazóla.

INSTRUCCION
acordada, en todo lo procedente, con el 
M. R. Nuncio Apostólico, y aprobada 
por S. M. la Reina (q. D. g.), para la 
ejecución del convenio celebrado con 
la Sflpla Sede y publicado como l.ey del 
Estado por Real decreto de 24 de Junio 
de 4807, sobre las capellanías colativas 
de patronato familiar, memorias, obras 
pias y otras fundaciones análogas, y 
puntos conexos con las mismas materias.

CAPÍTULO PRIMERO.
Disposiciones preliminares.

Arl. l.° A la mayor brevedad po
sible, no debiendo exceder de tres meses, 
depues de la publicación de la ley en la 
Gacela oficial, los Jueces de primera ins
tancia remitirán de oficio á los Prelados 
Diocesanos, á que pertenezca el pueblo 
en que estén sitas las parroquias, ya sean 
de la jurisdicción ordinaria, ya exenta, 
los siguientes estados: primero, de las 

Capellanías y beneficios.de toda clase, de 
patronato familiar, activo ó pasivo de 
sangre, cuyos bienes hayan sido adjudi
cados á los parientes, en virtud de la ley 
de 19 de Agosto de 1841, ó itocualquie- 
ra otra, que deberá citarse; expresando 
la iglesia, titulo, clase, é índole de. Ia; 
fundación; las personas á quienes se hu
biere hecho la adjudicación; la vecindad 
de ellas, y la fecha del auto definitivo: 
segundo, de las memorias, obras pi¡ts, y. 
toda clase de fundación piadosa familiar, 
gravada con cargas eclesiásticas, y cuyo- 
bienes hubieren sido adjudicados á los 
patronos, expresando donde radicaba 
la fundación, nombres y vecindad de las 
personas á quienes se hubiese hecho la 
adjudicación, y fecha del auto definito: 
tercero, de los negocios pendientes de 
Capellanías y beneficios, con separación 
de los que existan todavía en el Juzga
do, de los que se hallen en las Audien
cias, fecha de la demanda y su estado 
actual; cuarto, y lo mismo respecto de 
los negocios pendientes sobre memorias 
y toda clase de fundaciones, piadosas, á 
que se refiere el número segundo de 
este artículo.

Las Audiencias remitirán también á 
los Diocesanos nota de los negocios ex
presados en los dos números preceden
tes, que pendan en el Tribunal, con ex
presión del estado en que se encuentran.

Art. 2.° La Dirección general de la 
Deuda pública, previa la correspon
diente instrucción del Ministro de Ha
cienda, formará igualmente y remitirá 
al respectivo Diocesano, á la brevedad 
posible, notas de los créditos satisfechos: 
primero, á los patronos de Capellanías y 
beneficios familiares, ó á sus causa- 
habientes, por bienes que se hubieren 
adjudicado á los primeros: segundo, á los 
patrono.-, ó causa-habientes, de memorias 
y fundaciones piadosas de toda clase, gra-

■
vadas con cargas meramente eclesiásticas,

Art. 5.” Además, las Audiencias 
territoriales, los Jueces de primera insn 
instancia, las Autoridades y oficinas de 
todas clases, suministrarán, de oficio y 
sin demora, á los Diocesanos las noticias 
y dalos. necesarios, que estos reclama
ren para llenar su cometido.

Arl. 4.° Los Diocesanos, siempre 
que lo estimen conveniente, podrán de
legar, sin causar gastos á los interesa
dos, en una comisión, ó en persona de 
su confianza, la instrucción de. los expe
dientes de toda clase y naturaleza, re
servándose la solución definitiva, ó su 
aprobación.

En el Boletín oficial de la provincia, 
y en el eclesiástico donde le hubiere, se 
publicarán estos nombramientos para 
noticia de los interesados, y á fm.de que 
sea reconocida su personalidad en las 
oficinas de todas clases, cuando quiera 
que hiciesen alguna reclamación, ó p¡-. 
dieren dalos y noticias para llenar su 
cometido.

Los Diocesanos señalarán una módica 
retribución por su trabajo á sus delega
dos. Aquella, y los gastos de oficina in
dispensables, se satisfarán de los fondos 
de los acervos píos que crea el Con
venio.

Arl. 5.° Por cargas de pprácler 
puramente eclesiástico, de que tratan el 
primero y otros varios artículos del Con
venio, se entiende todo gravámen im
puesto sobre bienes, de cualquiera clase 
que span, para la celebración de misas, 
aniversarios, festividades, y en general 
para actos religiosos ó de devoción en 
iglesia, santuario, capilla, oratorio.ó en 
cualquiera otro puesto público.

Arl. 6 0 Los Diocesanos, al tenor 
del art. 21 del Convenio, podrán redu
cir como lo estimen mas equitativo, las 
cargas meramente eclesiásticas, y tam

bién lo correspondiente á la congrua si
nodal, titulo de ordenación, que según el 
arl. 2.° del mismo Convenio, por la 
especialidad de los casos, tiene la consi
deración de carga eclesiástica.

Art. 7.° Siendo puramente pruden
cial y discrecional la reducción de car
gas, y de mera benignidad apostólica, 
atendidas las circunstancias de la res
pectiva familia, la apreciación de la 
parte de bienes, dejados á esta en su 
caso por el arl- 12 dej Convenio, los 
Diocesanos procederán gubernativamente 
en esta materia, sin que haya lugar á 
recurso en justicia, y si solo el de pura 
revisión ante el mismo Prelado en la 
propia forma.

Arl. 8-° Habiendo circunstancias 
especiales , obstáculos y dificultades para 
ejecutar cualquiera de las disposiciones 
contenidas en el Convenio y en esta Ins
trucción, d Diocesano lo hará presente 
a| Ministro d.e Gracia y Justicia, para 
que en uso de la facultad que se concede 
porcTaiT. 25 del Convenio, se resuelva
10 más conveniente y • equitativo con 
acuerdo del M, R.  Su. San
tidad.

Nuncjo.de

Arl. 9.° Los Diocesanos, bien sea 
por medida general, bien en casos, par
ticulares,. habiendo circuslancias espe
ciales.que lo justifiquen, podrán proro
gar, según lo estimen conveniente, los 
plazos, que en esta Instrucción se señalen, 
tanto para reclamar, como para hacer 
en su caso entrega de los créditos del 
Estado-, y todo que se prefijase, cuyas 
resoluciones se publicarán en el Boletín 
oficial de la provincia v en el eclesias-
11 CO.

Art. 10. Las publicaciones, que se 
hagan en los Boletines oficiales por dis
posición del Diocesano ó de su delegado, 
se considerarán de oficio.

beneficios.de
fm.de
Nuncjo.de


CAPÍTULO II.
De las Capellanías adjudicadas, ó cuya 
adjudicación se pidió por las familias 

antes del 28 de Noviembre de 1'856.
Art. 11. Los Diocesanos dictarán y 

publicarán en el Boletín oficial de la 
provincia auto general, en la correspon
diente forma canónica, declarando, en 
conformidad á lo dispuesto en el art. 5.* 
del Convenio, extinguidos los patronatos 
y Capellanías, á que se refieren los dos 
primeros articulos del propio Convenio

Art. 12. Los Tribunales, así civi
les, como eclesiásticos, acordarán en su 
respectivo caso lo que proceda, para ter
minar lo más pronto posible los pleitos 
pendientes.

En los primeros, el Ministerio Fiscal, 
prescindiendo de lodo lo que no sea 
pertinente, procurará, se evite toda di
lación innecesaria, y en cuanto de su 
acción dependí^, el despacho de estos 
negocios con la preferencia que corres
ponda, pidiendo se declare desierta la 
demanda, apelación ó súplica, si no fue
se promovido el curso del pleito por los 
interesados dentro del término legal cor
respondiente.

Los Promotores fiscales no dejarán de 
apelar de la sentencia de adjudicación, 
dando inmediatamente conocimiento al 
Fiscal de la Audiencia, para que resuelva 
lo conveniente.

El Ministerio fiscal cuidará también 
muy particularmente de que no se con
fundan con las Capellanías colativas fa
miliares, á las cuales es solamente apli
cable la ley de 19 de Agosto de 1841, 
los verdaderos beneficios de patronato 
familiar, activo ó pasivo, apelando en su 
caso los Promotores fiscales, y promo
viendo recurso de casación en ínteres del 
Estado los Fiscales de las Audiencias.

Art. 13. En el término de cuatro 
meses, contados desde la publicación de 
la ley en el Boletín oficial de la provin
cia de su domicilio, los parientes de los 
fundadores ó sus causa-habientes, á 
quienes han sido ya adjudicados los 
bienes de las Capellanías ó beneficios, 
cuya posesión les fué dada en su tiempo, 
presentarán al Diocesano copia auténtica 
del auto definitivo, y una nota bastante 
expresiva: l.*de las fincas, derechos y 
acciones que á cada interesado hubieren 
sido adjudicadas, con expresión de los 
títulos de la Deuda del Estado, que, á 
reclamación suya, le hubiese entregado 
la Dirección de la Deuda pública: 2.° de 
las cargas impuestas sobre cada finca, 
inclusas las de los bienes que han sido 
subrogadas por Deuda pública; ó decía 
ración de no haberse hecho específica
mente, sino en globo, sobre los bienes 
de |a fundación: 5/ de las cargas venci
das, y no satisfechas, desde la loma de 
posesión de los bienes, ó recibo de dichos 
titulos de la Deuda, expresando las cau
sas que hubiese habido para ello, y pro/ 
poniendo la cantidad alzada que estén 
dispuestos á satisfacer para esta sagrada 
obligación.

Cada finca será exclusivamente res
ponsable de la parle de cargas que so

bre ella pesaba; y lo seta con la gene
ralidad de sus bienes, de las correspon
dientes á las fincas subrogadas en aque
llos titulos, la persona que los recibió.

De los descubiertos por tiempos ante
riores á la loma de posesión de los bie
nes, ó al recibo de los títulos de la 
Deuda del Estado, serán responsables 
los Capellanes beneficiados que los hu
biesen disfrutado, los administradores ó 
delenladores de los mismos bienes, y en 
su caso el Estado por el tiempo que hu
biese estado incautado de ellos.

Los Diocesanos acordarán lo que pro
ceda respecto de dichas personas res
ponsables.

Art. 14. Los que, '-aunque hayan 
sido patronos legítimos, tengan en su 
poder bienes, no adjudicados con arre
glo á la legislación entonces vigentes, 
deberán hacer manifestación de ellos, en 
el término y modo expresados en pl ar
tículo precedente, para disfrutar de las 
ventajas concedidas á las familias, so 
pena en otro caso de lo que pueda cor
responder con arreglo á las leyes

Art. 15. Pasados los términos sin 
presentar á los Diocesanos los datos y 
manifestaciones, á que se refieren los 
artículos precedentes, los mismos Dio
cesanos formarán de oficio expediente 
instructivo, señalando nuevo plazo v 
citando á los interesados por el Boletín 
oficial de la provincia, con la prevención 
deque se procederá en su caso, sin su 
intervención, á determinar las cargas, 
bajo los conceptos de que cada uno de 
los interesados deba responder, despues 
de hechas las reducciones, si así fuese 
equitativo, parándoles el perjuicio que 
hubiese lugar.

Art. 16. Cuando en la sentencia, 
ya cumplida, no se hubiesen prefijado 
las cargas, ó su importe á metálico, 
correspondientes á cada finca, como 
tampoco el descubierto por las atrasadas 
no cumplidas, de que los mismos bienes 
deban ser responsables, se hará lo que 
faltare en el expediente instructivo, con 
audiencia de los interesados, ó sin ella 
en su caso, según lo ya dispuesto.

Art. 17. De la apreciación de las car
gas de la Capellanía ó beneficio, hecha 
por el Diocesano, podrá acudiese al Tri
bunal eclesiástico con las apelaciones 

-correspondientes, salvo siempre lo dis
puesto en el art. 7.° de esta Instrucción.

Art. 18. Fijado definitivamente el 
importe anual de las cargas, y el de las 
atrasadas, no cumplidas, los interesados 
entregarán en los plazos que se fijan en el 
articulo siguiente, donde y como el Dio
cesano dispusiere, los títulos necesarios 
de la Deuda consolidada del 5 por 100, 
para hacer una renta igual al importe de 
la carga anual y la cantidad á que as
cendieren las otras cargas, ó en metáli
co, solo en los casos que se expresarán 
en el artículo siguiente.

Art. 19. La entrega de los títulos 
se verificará en cuatro plazos: el prime
ro, de una cuarta parle en el término 
de dos meses, y los restantes de cuatro 
en cuatro meses cada uno; dándose res
pecto de estos últimos, pagarés sí el 

Diocesano lo prefiriese, li otorgándole la 
correspondiente escritura á satisfacción 
dol mismo.

A los que anticipasen los plazos, si á 
ello asintiese el Diocesano, se les abona
rá un 5 por 100. Además se hará otro 
abono igual á los que, no existiendo la 
imposición del censo ó gravamen, se 
presten voluntariamente á su redención.

Cuando la renta anual corriente, que 
debe redimir una misma persona, no 
pueda representarse por el titulo menor 
de la Deuda consolidada del 5 por 100, 
se pagará en metálico la cantidad nece
saria para que, unida con otras, pueda 
.constituírsela renta, igual á la carga, 
en dicha Deuda consolidada. Lo mismo 
se verificará respecto de las cargas ali a 
sadas no cumplidas.

Art. 20. No verificándose en su 
respectivo plazo la entrega de los títu
los, el Diocesano lo pondrá en conocí 
miento del Ministerio de Gracia y Justi
cia, á fin de que se ordene al Promotor 
fiscal del Juzgado, que hubiese entendi
do en los autos, promueva la ejecución 
contia las fincas responsables, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 11 del con
venio, á fin de que se haga efectivo el 
pago, al tenor de lo prevenido en el ar
ticulo procedente.

Verificado el total pago de la reden 
cion, se librará á los interesados el cor
respondiente documento, para que se 
cancele la hipoteca sobre los bienes, y 
queden estos libres de ella.

El modo de levantar las cargas, has
ta que lo dicho tenga efecto, se acordará 
por el Diocesano con audiencia de los 
interesados.

Art. 21. Hasta tanto que se cum
plan las prescripciones de los artículos 
siguientes, que se refieren á los negocios 
pendientes ante los Tribunales civiles, 
se suspenderá el dar la posesión de los 
bienes adjudicados á losinteresados, que 
todavía no hubiesen entrado en ella.

Art. 22. Tan luego como los autos 
pendientes se hallen en estado, el Juez 
señalará á los interesados el término en 
que deben presentar los datos y hacer 
al Diocesano las manifestaciones que 
procediesen, al tenor del articulo 15; 
en la inteligencia que, de no verificarlo, 
el mismo Diocesano procederá á formar 
de oficio el oportuno expediente instruc
tivo; remitiendo al intento el Juez al 
Diocesano los autos, ó los datos que este 
pidiese.

Art 25. Presentada en autos la 
certificación del Diocesano, de que trata 
el art. 10 del Convenio, el Juez proce
derá á lo que corresponda, con arreglo 
á lo dispuesto en el propio articulo: sus
pendiéndose; sin embargo, la entrega de 
los bienes adjudicados á las familias, 
hasta tanto que se cumpla lo establecido 
en los artículos 18 y 19, que son apli
cables ai objeto del presente: debiendo 
otorgarse á satisfacción del Juez, con 
las cláusulas correspondientes, la escri
tura dé que habla el último de dichos 
artículos, y consultando previamente al 
Diocesano, por si prefiriese á la escritu
ra los pagarés.

■•'•lil rrr > Rpi'fqjvi Vñ'|X(Art. 24. Guarnió baya de preceder
se á la venta de bienes en pública licita
ción, se tendrá presente, para fijar el 
tipo de'lá subasta, lo líiápííesíó ¿ii el 
art. 19.

Art. 25. Cualquiera que sea el im
porte de aquellos, las escritoras, y suíj 
copias se extenderán en papel del sello 
noveno, y no se devengarán;derechos de 
trasmisión de propiedad, por sustiUiiiise 
en pape! del Estado los bienes afeotosnáll 
las cargas, de que se trata; ni el Regís-, 
¡tro de la Propiedad más derechos de jns-e < 
cripcion, que los. establecidos para 
cios de menor cuantía. 9|# -....j,, <Vy<

,d - (diino- iZ. ob Ií iDlfitr ^xobrimnoll 
LAPÍILLO iil

De los patronatos laicales 'ó Reales de*ó\ 
legos, memorias, ‘obras pías y otras 
fundaciones de la misma índole, de pa
tronato familiar, activo ó pasivo, gra
vados con cargas puramente edesiásti^"’ 
cas; y de las de esta misma indole, que 
afectan ú Bienes de dominio particular 
exclusivo, ó vendidos por el Estado con 
este gravamen, de. que tratan lós artí

culos 5." y 7.“ del Convenio.
Art. 26. Las familias, que estén en 

posesión de, los bienes adjudicados, ó 
sobre los que penda juicio, pertenecientes 
á memorias y fundaciones piadosas de 
todas clases, óá patronato laical ó Real 
de legos, gravados con cargas ttiefiimeo- 
le eclesiásticas, deberán hacer al Dioce^ 
sano las manifestaciones documentadas} 
que en su caso respectivo procedan, al 
tenor de los artículos 15 y 22 déla pre
sente Instrucción. mj' ■uoi,,-J<f:J

Art. 27. Los poseedores de bienes, 
que el Estado ha vendido, ó vendiese, 
con la obligación de levantar las cargas, . 
puramente de carácter eclesiástico, á que ! L\ 
están afectos, deberán hacer al Diocesa
no, en él lérmiqo fie cuatro meses, con 
toda la especificación conveniente, de
claración de aquellas, su indole, naluraT. 
leza, objeto, é iglesia en que debieran 
cumplirse; expresando al propio tiempo 
las vencidas y no satisfechas desde la 
loma de posesión de la finca# y la canti
dad que están dispuestos á' satisfacer 
para cumplir tan sagrada obligación.

Art. 28. Los poseedores de bienes 
de dominio particular exclusivo, que pp. p ■ 
uso de la facultad que les concede él 
art. 7.“ del" Convenio, quieran redimir j 
las cargas ó gravámenes, de carácter 
puramente eclesiástico, deberán acudir 
al Diocesano con los documentos corres
pondientes, en dicho término de cuatro 
meses, haciendo igual manifestación ála-
indicada en el articulo anterior, respecto 
de las cargas atrasadas, cuya redención, 
según el articulo citado del Convenio, es 
ebligatoi ia. ."oaod oikxib «teia

Art. 29. Las dispositiones de los 
capítulos anteriores, referentes á la fijaij^JJ 
cion, graduación y apreciación dd las: 
cargas, v al modo, forma v blazój en 
que ha de verificarse ,e| pago, son apli- -0¡.- 
cables de la misma manera á los parti
culares del presente capítulo.

(Se continuará.) 98



JV^QAPQ,I>E i.3INSTANCIA =& 8£ 1'

01(19

•iq oliiyi

¡•sílil fp.

jíib Participes.

í.! .-ividí-t

42

12Ü -moo
50 75p \ Linea ueFuen-Mayor./Vapor(lij

118 25

W7550:

115

‘75“

111 75 »01

Haro 42'*.i>

82105 i»a ■i

nhIti (19 (Jli'I !•75

<ni

por 1000 
kilógranios.

»

))

75
42

25
»

75
))

57 
•42

25
,))

b 76
42

'69
,42

:IU¿;

1 >))'

I 65
... 42

84

\ í.irtea deUIIhiio’ 
■h Vapores

■l rfl-

))

))

Jrovidencffl5.„.j!)dickileS.

V. Serán apli^bjes á la presente tarifa eli párrafo 2 0 del arl 56 de'Tá general 
y demás disposiciones de la mismh para los trasportes á pequeña velocidad que no 
se hallen^n^p^liydpsjMij; las condiciones que aíleceden.
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s

/ i^-Total.. ■ 76i2?i

Precio 
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5b
ai.í--¡' 42
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-mi lo 698 9(jp li'Pji.lpfbik) . >‘¡A

[>.!l Ven tura López Acero, 'Juez de paz 
(,con cárgos *db ' primera idstaiícía de 
'testaTiiMad'(te'Biir^ós’, •'.<.••))• i 
'-« Por el presente segundo edicto cito, 

llamo y 'emplazo á Isidoro Pérez. Her
nández, natural‘ilé -Martíarro, eií la pro
vincia depila, hijo'legitihió 'dé Juati y 
Petrottílá.’-sdlleroi'sin oTrció, dé treínlá' 
y seis años de edad6^ PédrÓ'Tlhiánbvá 
Hernández, natural de Arjonilla, en la 
provincia de Jaébj hijo de Santiago y 
BaRasara,.soltero, de treinta y cuatro ' 
años,\eoqtra.quiencs estoy procediendo 
crUninahuenle^por .' haberse fugadomtel-

,wíitou ó vs’Aw ,-wte , cAnuo-t 
—rrrn-r——

smy mwD.i-a
'uAismXtnq <•
ÍW‘3 ü'állV’A \ti *VOl\ Z.AvstWV > .O i'v.AO'.'ff
-\VwCOMPAÑÍA DEL FERROCARRIL DE TÜDELA-' Á-BILBAO. ' ’(li

Precia
■ por-ieOO '

, kilogramo

eb. oiiUfHUX .. f to teshs3ibúy>8fi*118 Lena para hacer carbón.

Se vende en publico remate pl dia 1.
del próximo Setiembre un tajón de leña

■de-roble y encina del monte de la Granja
■ , ó ■., ,•-.<* loq gchtisoidu^

de Onturia de Rio-franco, distante tres
U . - .i D-Ll/íiOlí oU >101'"'

leguas de la estación dé Quintana la
Puente y dos dé la de* Viílndrigo. Las 

ig | sb sinol b! ahí ib .eoíhtiteihie oo V.eiiD 
personas que quieran interesarse en la
cómprjft,^podrán pasar el citado iidHi á|)l¡
dicbá’ Gránja, que es donlfti se lia de cete [ nolít) oiiD Bbcxlii biibihiou id obntiKinq 
lebrar el remate. . ,(_-4-4 .

-9301U ¡6 vr.mit n

PeBltodetamu
Ir, .(ralHtioi L
-9iq fíl 9b - •

Castejon....; Linea delliibqo.
., . / Vapores.........

, BOítOÍO tib xR‘Hnb‘« ■ iq c ■
,í)89¡b(i9V ó .oiiibntifofljfc.ti
,eti§i6u eaLitin679Í bh tidiai 

AltWhf) ooüÁtípea de Bilbao,
-,;i,»,n'ilVar"rcs ■•••••

mu /¿9?.-im O116US T6tai; ;

-tib ,tiln9Í(!‘>/ni)j noin-éutiu'
R¡nC,n:.Ié:too..:íynea^?Bilbao- 

mmidtií)
oqii: -.i ■ Total. .
til 61)891) Kfid'Jtil-díia Üíl V

Cal-afc^a .A Línea de Bilbám 
X9ontei)Bé (¿’<yME§8qai4i- .(U 

.normgildo
8900Íd til) 89T0bti98<><! ¡

Alc9Ha^.'.lt^eadciBnbaOi:
i" ■ /Vapores...,..,
•umdrn anttiiup
ItifoélBU ti!' ,k-'íl'!'f::i/rq

Recá7óIIOii 1 trinen de Bilbao, 
lítiiw)*;./iVapores.;... r 
Ollfillti ob O'HÍdltil ii 1

i j, ■ Total..
—...,¡ r __________

.... . nombro 18.^»»,.
-I1O<1Z9TÍO3 sel tib ,89(19

50

Linea de Bilbao.! 40 
•/Vapores ....... '■->
-■rri'.'ii qz‘i ('■ ni

< Total .

... . I Linca de BilbaoMiranda..... i-,I vapores.......

. _______________ rB___________ . ‘dUtih'K
•ju ri>wiiiiu[ 89(101061.mil rWtffifi-HlP & ;---------- ¡ .1
losfl o iooii. ^‘yT*s> barricas, y barriles vacíos de retorno.

De cifadquiera de las Estaciones siyuientés á Bilbao y vice-vcrsa. 
’ ' " '. . . as «un innri nín.imiuflñb, 911

tiopoioBi Mr
V’Lín'éá dti Bilbao. 

i‘/l ,yv P.u 

r/_ íbiiUdí í l frOÍ fililí

•mi i' ni' a i:l i-

f, . \ Linea de BilbaoCenicerp,... ,
, *i guilla 8ól dírfbó ógtiul n«T | —

n Td’Mé 8Í*¡7;0 
ij .a, ódini'M ¿h^á!'d;e i^ílii'o.^y'to 
l.nones. . •; Vapores. M i . . i 42 n 

■ j mip •¿tifior,)»18,,liir6m en!
■;; uh' ri'iü To,tal in 

" V f- r íí '4' , gil,../:

Presidio en la mañana del uia uece ue 
, , .-¡oO.y.i ■■ I" " ,...... '"H i.i .;!>> ■ . , .ai
Julio proximo pasado, para' que dentro 
dé nueve dias' siguientes al de la publi
cación de este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan personal
mente en mi .luz'gátlo a defendersadé los 
cargos (iü'e les fésiiiian; v si así lo h¡- ¡ . . ?, , ?. -ni (. , ", u "i;cieren les oiré y guardare Justicia y no r 
líácién-lólo sé tes'dccldfará por rebeldes 
y cb'nlum’acéá'y sustanciaré 'y determi
naré lil causa en su adscncia y rebeldía 
sin mas éitiirk^ni'emplazárles, hásla la 
sentencia definitiva iñclnsive entendién
doselas demás diligencias que sé,!'prac- 
liquen así cohih también los áuíns cbñ 
Ios Estrados de"éste: Jiizgaxlti y les pa
rará el perjuicióque báyalugar.

Dado, en Biiégds ;,á catorce' de' Agostó 
de mil ocltocientós1 sesenta y siete.— 
Licenciado Ventura López Acér‘o.==Por 
mándádo (lé'étf'SVláy'Toitíás Giháenyí?

■ -ij|l! ¿..d o!) rq-nhiti til OSfilq iviltitiqeti' 

' i -'i. i"ii •—i——i ii.i4'.4>q.<4.. ir"'T Cifllli ,10 „,■><>.

■"> ib ?.iA '.V. v *-dlzyt. 7 nintni) Di> niititginitÜ labolosifii 
Anuncios^ Oficiales, ; - -mp r. ,m.

el i x'íuí. tti .obelati no
• ‘4 r n . \ Liiifd tic DinLnones. . •) Vapores

80J . 11 
í-.i no né

kil^§f9BlPseol ?.onc>8*jooiG aof i; islú989iq-1 |R^,q oíiimiál Isb oiluób ?.(
¡ íol mnw-j oup í. • .tiifitiilmoqyi

-1. ' Para la aplicación de la presente tarifa la.Compañía alquila á los ’remitentes 
el espabioide unó;ó mas Wagones segundo exija la impórtanCiaide la expedición. , ■

11. . La carga,;dc cada Wagón nunca pasará de: 10 toneladas<y en caso de'ho llé1- 
gaKiá.’eSle limite', el pago deberá sef'áirazoñ del peso cargado, y cuand’tíméhós por 

i 8 toneladas;! ¿I aqq , .tiínaina-viKit) ol
illl. Para las -operaciones de carga y desqai'ga deberán cohfurmaTSe’loá'Vcmi- 

, lentes á las condiciones que ¡siguen: Los Wagones puestos á su .disposición Séráñ 
cargados dentro de veinte y cuatro horas: si no lo.fuesen, se pagará á la Compañía 
por cada Wagón veinte reales por fracción indivisible dtj,otras veinte y ciiálro horas. 
Ds iguál modo, deberán ser-descargados'por los consignatarios dentro'lié igual plazo, 
contado desde qué se le hayan enviado las cartas de aviso. Trascurrido sin hacerlo 
tiene la Compañía facultad de verificarlo á- riesgo., -peligro y. coste del dueño, ó dejar' 
los materiales conducidos, eii losiWagoñes a disposición del mismoj devengandó en 

¿este segundo'easíiibl.derecho delalmacenaje ¡previsto en las Tarifas generales de la 
|Üop»pal6ib)í!i ¿ f'l’oqmi itó, ó raiyuq eni | .Hiion.tiihJi/. asi oh «n!tiOfcí3 fcol vbiitTd

IV. Todasllas condiciones.generales y particulares de las Tarifas generales de la 
iCompañia ¡se aplicarán además á los trasportes de que trata la presente tarifa espe- 
iciaty-jiero'Siémpi'e cón arréglo á lo prevenido qi la ,Real. ópden de 6 de Diciembre

hi"'! e» .^Idfisnoip-i isa nerfsb ‘ . ü¡ 9b fe9jn,q-!6(i gol .oilioimob u?. tib sio 
; Iio-J (o/ik)inki!i 'dmubeqz-'>9 Cii'irratiV! I ■ ,3jfl9j(i6tf-iiguC3 8U8 6 eeiobebnul 

j / 6119 l!¡8 ó q-Lcr-^t-.i • : ^isu importante. ¿ eb¡¡$ g$i|)9ÍU|)
Para aplicar la préííente t'árifa será -hécesário qup. el remitente exprese, así en su 

orden de.-éxpedidion. Faltando ‘este ¡requisito, el trasporte se verificará de derecho, 
con lirreglo álos precios y condiciones dé la Tarifa general,,==E1 Director¡ L. Torres 
Vildnsóla.i=El .(tefe del movimiento y- tráfico, *Cárló.s Amié.=EI Inspector especial 
en folletones de GefeySabinit de-Goicoecheá. v ¡di as' i-".' mr. :¡-M‘

;. *... *, ',.«, !■■/.!■ i... . A., ,ii , ^i, ,i > ;' ’1 • 1 | . 1 i . ' >.i ' t l'j '

))89IJ|)

iyosáw\k\h '<mnb\V>x\D5 v.
-PEQUEÑA' VE^OCipAD,'. -il<; ;

P ó¡dit)9'( 8C-I oup iHiodiiii! «i .eolulil eoll ¡ . .
-MATERIALES DE CONsTRtít'CtoN.- jrr. i o ;:.: . 1 q -.e. ■ mrJkTir, - •.|______

‘•b coir-• i l-cniol. . ’ioi'i ¿ mteíjJ iib.aeij;- ■ . Designación de laS mercancías.
ob eoloid feo! tib odipsi R; o ,wí r fi| ..p

Pizarras y materiales< dci cbnstrucbioTi.1— Pizarras en tablas y para .tejados,— 
Baldosas ij Baldosillas,^i-A labaslro en brillo .-p Cales .y. cementos de (odas clases 
ep barriles ó sacos.— Yeso en sacos.— Piedra para e-al cemento, yeso,, adoquina- 
"dos, construcción’ y eonservacion. de los caminos y edificios.TrrcPicdraicde.silleiña 
de. tod.ijs. ciases.—Morteros..—'Mármoles-en bnito.— Piedras artificiales de cemento; 
—Ladrillos de. todas clases, baldosas de barro, losetas. de barro y demás produc
tos,de tejeriq.—Piedras de molino.—dTubos, .de. barro, embreados -ó {asfaltados.— 

I ->.n Bcaosioq afitlüíb d> tiutjo y giiijarro.^rd.b<l- v
.atildiiauoiij-, (;1i;q jibtioorq sop -I casa y . ¡hon^i
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i i .íioititiinleiil 6189 :d)*,.«T .he ío naA nuncios particulares.

ALMACEN DE FEItlIETEBlA.
aoxfilq sol «ti uirii ,

En el Almacén de lier rete ría. eslable- 
■ culpen la Plazuela del. Aizi>bispo, nu

mero 18, se sigue vendiendo a precios

.iñrv.'iw') i " .7 r. z.'.x ' ¡ -míe Í7o5 ,8*>tdi;8noq^1 86'JÍIÍI er,l'6ilno.
• _ TARIFA ESPECIAL NÉM. 121 — *RIS. ó'1 *!l' ’lHp.i!' OÍ ii O1| 

no notes itjp ta«innnT.HA .V-.. ■ r.__ r_ .................. „:t •,
ó ,goli6mbiqb6 aamiid • "pk^uEnÁ yELOCiDAD. . 

¿tiJiioia'mm iti-; DESIGNACION DE LAS MERCANCÍAS, 
tib ?«?obfiiq

De Pótíes á Bilbao..;,...". Pis. vn
De ¡zarra á Bilbao............  >-

<oí)ti3Íl)l)[i)6 Olí 
lotioolnti ■ nuim.’.iigtil

i rin y uri .
'.Yotci — También se vender, tijeras de .................. -— ----- \— -----

li^iiná - inVéhliuin jjái;a: ■c'squilaf''gáiiád6' " 1
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Condiciones de aplicación.
0 r.V Uti .1 ■— -r..v .v........ r<. wo

1. Bajo nip^un prelesli) se ppihá diyírnlar de-la présente tarifa sino desde lá econóiñicds 'cánlat# ilc hierro bruñidas, 
EslaéíóiVqué haya' recibiíló el bono de regreso á da Es.iaciuli misma decdonde' pro- maqheadas,- pinládas-y (Iil: latón ó dolía1* 
cede dicho bono. , , . . das; balería de hierro con baño de por-

H.Si .un-remitente-pide que so envíen sus envases a una Estación que no sea la colana para cocinas; p'anchas económicas 
de pri:cv|leiicia se,aplicará el .precio de la tarifa geni'i'al, quedando inútil el bono de o de yápm;: herramientas paia toda clase 
regresó). “ “ de oficios; herrajes para púerlas y bal-

Hkr.l Líos boños'se'rán Valederos por 5 meses contados desde la techa de expedidion. cónes y ventanas; cítivazórids' de Ílídas
IV,.^ Cuando un remitente solicite de una Estación de Salida el bonñ de-regrrso, formas y.-dimensiones;- coloniis, palas y 

se te entregará con el fin de mandarlo directamente al consignatario, De lo contra- Cpteachones; .y hieríros y acerosi'dultíes y/ 
rio, dicíio bnrío sé-unirá á la caria dé porte'acompañando á ia ilocimientacion hasta liimlith s. do las mejores‘Fábricas exlran- 
la EsUcifin dtiiileslioo.. ■ ¿i ■ :>.-loo j '■ n’¡ jeras v del país'.

ííoJiíilij gol *iidi»oq olnoiq zem ci leoim 
Por Wagón de 10.000 kilógramos.

I -olis coi' tofifitiiñiqiiH ‘ ¡i ,«9(i -¡'i itil- q ‘ itoafrj oiTatemil/i te , ío itiimiq tol (id
¡ ,á91(i9§iv atisfioins ■ noiocte-igail ni r: oíjn oh spp il ol
I os ‘?i> íidiOfiteólinsm '|9",^rí^j^dy^Ef,oDpl]DQ^io.!i/ j, .¿ihiuooiq ,!)Jiiomi'ioq 
Po? uníWfillo de O á IWkftÓine- yPo'r'loteládá 25
I ste1os?,|i]R%,?'Vñl.iiÍb. .’í!til‘)ll?T).',(J.||ó,0*)^6 ¿oii-sintilquhiliBtqiil^ciifpoltl)09^'^1 l,0l2ílí: 
lil. ile JOli á L25 id..-. i'ii.'.ij..'. ,-.iy DO,25 í InOOO ¡kilogramos ¡seal T ~ 1 
Id..arriba de 1.50 id........ .......... .  .: 0,20 ’ superior a. . . ......... . ' llvon. 45

Nota. Las expedicionos procedentes-ó ion.destino á la sección marítima de Hipa 
pagarán además de las bases arriba indicadas 5 rs, vn. por cada tonelada de 1.000

Logroño.

Estaciones.

_______ í__________

101061.mil

